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NOTICIAS EXTRANOBRA1 
ismu.

JTrifflt r¿ dt jttnio.
la ami de h»t-griegos no presenta un aspecto tatt desoyendo co

mo té creía. Loi HbiUiíei de Albania, que bajo el nombre de aruu» 
tea han formado siempre utta parte Considerable de lo» egército» turco», 
be indinan habitualCienre al partido del vencedor, y no buscan mas 
que el pillage. Indiferente» en punto á religión, han hecho rrr alguna» 
vece* que del mi»mo modo castigan i lo» oamanlirt que á lo* rajaes. Los 
albaneses pues han abracado casi generalmente el partido de ios griegos, 
y hecho ya sentir i tos turcos la fuerza de su braco.

En Fourca y en Sante-Marina as donde se ha rarificado la unión 
de los armatolis (milicias cristianas) y de los válacos. Este egército está 
bien armado y montado: llera cafirmes ingleses, que son los mismos 
que suministró la Inglaterra en 1810 i Ali-bajá , al cual sostenía en 
aquella ¿poca, y qiMfrm hacer independiente de la Puerta.

Es probable que Cbodrtchid , molestado por los suliotas , y mal vis- 
to’ pór la Puerta, que ir' cree poseedor de los tesoros de Alí, se vea pre
cisado á levantar d estandarte de la rebelión. Ya lo ha verificado el 
bajá de Scondrá, en Macedonia, sublevando los países de Castoria, 
Oheortha y Pliassa. Sn las montsfias de Chimen se advierten movi
miento* de la misma especie. El proyecto del bsjé de Salónica de ex
terminar 4 todos loa habitantes cristianos ha difundido en todo el país 
el fuego de ia revolución.

Omer-Urione, baji de Janine, fca ofrecido una amnistía 4 los in
surgentes de Etolia pidiéndoles rehenes y la entrega de las armas. La 
contestación ha sido que se acuerde del fin que tuvieron Alí-baj4 
y Bajá bey, y que en luget de hablar -como sefior y de continuar una 
guerra inútil obraría con mas cordura rindiéndote pera conservar su vida.

La Acarnania -está llena de personas que huyen de las islas del Ar
chipiélago y d« las Jónicas, las cuales tratan de ponerse A cubierto de 
la filantropía de loa ingleses. ( Onecí* ele JVecker.)

ALBUANIA.
Brema S de Julio.

La gaceta de cata «nadad publica con fecha de 14 de Junio en Pe- 
tersburgo el aitícolo siguiente, considerado como tttm-ofieia!, y que 
bato este aspecto parece un preliminar diplomático destinado 4 disponer 
los ánimos para presenciar con serenidad el mas frió desenlie» en el 
mas importante negocio poiítico que pueda presentar tal vea la histo
ria de la diplomacia: ......

» Se les babia malogrado 4 los franceses su terrible irrupción en el 
centro de la Rusia , y ía marcha de nuestros egéccito» victorioso* has
ta las márgenes del Sena había salvado el imperio tuso; pero te le ha
lda atacado en sus principios vitales: Moscow estaba destruida, y todas 
las demas ciudades y sus contorno» hasta le frontera habito tenido 
casi la misma suerte. Eran incalculables los dallos que ocasionaron es
tas desgracias, y no cía fácil discurrir cómo podrían reparane; pero 
nuestro Gobierno puso con valor manos 4 la obra, y ea ciertamente 
casi maravilloso lo que ve hizo después de aquella catástrofe , aunque 
para ogrsr el objeto de sus desvelos fue preciso hacer gastos inmenso*. 
A egemplo del gran Federico, despees de I» guerra de siete afiot, se 
aplicaron los recursos del imperio al restablecimiento del bienestar de 
la nación en el interior, arreglándose al principio , de que no se de
bía pensar en loa negocio* exteriores antes de haber restablecido la 
prosperidad interior. Nunca estuvo pues la Rusia mas distante de pau
tar ea guerras y conquistas extrafias que «» 1* época en que el te
merario Ipsilanti dió principio 4 su desatinada empresa, porque aun 
no se habían cicatrizado aquellas heridas, y tenia mucha prudencia pa
ra apartarse sin justo* motivo* del punto de Vista en que había fijado 
su at-ncion.

«1 Nuestro augusto Emperador te ocupaba entonces personalmente en 
consolidar el grandioso edificio del restablecimiento de la tranquilidad 
en Europa, cuyos cimientos habia echado de ecuerdo con los grandes 
Monarca» de esta parte del mundo , y en conjurar en su origen la* 
tempestades que pudieran trastornar este edificio. La primera condición 
de esta empresa debía ser la tranquilidad de lo» pueblo»; y como las 
reacciones de los pueblos amenazaban ser funestas á esta tranquilidad, 
y trastornar el orden que ac .bab* Je establecerse, el Emperador , junta
mente con sus a’iadot, se vió precisado á aprobar , y Sun á apoyar las 
medidas subsecuentes de estos en los negocios de Ñipóles y del Pia- 
monte. Con este fin y sin otra mira polines fue el Emperador á Trop- 
pau, y después á La bach. Jó agüense como se quiera ia» resol uc ones 
qu* se tomaron en estas dos ciudades, el rcsultsdo ha demostrado cuan 
■■«lilrs eran lee fundamento» en que te apoysban U* revolucione*

de Italia, y la posteridad conocerá la rectitud de fep principios quit 
han servido de regla pira contener tos peligrosos tqrrentc*. de proyec
tos quimérico* de que estábamos inundados. Por consiguiente el Empe
rador .Alejandro acababa jdc manifestar la gran resolución de conservar 
la paz en Europa, y no tolerar ya mas insurrecciones, cuando le llegó 
la noticia de las de Moldavia y VaUquia; ¡y era posible que estando 

'entonces mismo ocupado en pacificar la Italia aprobase ios distuibioe 
' que se suscitaban ca Turqufá i; No había sido reconocido este imperio 
como parte integrante de la Europa en el Congreso celebrado poco 
antes en Viena í lor mas dispuesto que estuviese el Emperador por uta 
efecto de su bondad natural a interesarse en favor de nuestros hermanos 

"de religión, de ningún modo podía aprobar una rebelión manifiesta ea 
una parte de la Europa, mientras que procuraba sofocarla en otra 1 y 
como era uno de sus generales el autor de la insurrección , por fio m imo 
debía S- M. manifestar mas claramente su desaprobación.

» Poco después de este suceso estalló la' revolución aun, con mas vio
lencia en la Torquía meridional, y ningún hombre sensato en Europa 
podrá decir que ci Emperador miro estos movimientos bajo otro aspec
to que los dei norte del mismo imperio;' por consiguiente estaba en el 
orden natural de las cosas que se manifestase con respecto á las turbu
lencias de la Mores tal como se había manifestado respecto ce la.de 
la Moldavia y la Valaquia, es decir, que desaprobase unas y otras.

n Ha habido ciertamente en Europa hombres de bUn y ai mas sensi
ble* , que acordándose de tos griegos, r.u.-.tre» hermanos de religión, se 
han olvidado de todas las demás circunstancias; y porque el Emperador 
habia procurado aqrrriormeote en todos los tratados de paz mitigar la 
Opresión que sufrían los griteos, le creían obligado en al.uca manera á 
votar al instante 4 mano armada al socorro de sus proteicos na guar
dar mas consideración. Estos compasivos deseos se refutan por sí mis
mos al considerar la situación en que se hallaba entonces la Rusia, y 
las circunstancias que obligaron al Emperador i desaprobar los distur
bios de la Grecia; y en el caso de que S. M hubiera mudado de pare
cer, ;no le habrían acusado les Gabinete* de inconsecuencia, y lo que 
es peor de designios ambiciaros i

* Nuestras aesavenencias con la Turquía tienen un or'gen puramente 
'diplomático. Nuestro ministro recibió una ofensa. El imu'to empezó 
por una violación del derecho de gentes en su persona , y de Ies trata
dos que la Rusia habia celebrado anteriormente; y este insulto fue tan 
grosero, que nuestra ministrase vió precisado á considerar cccdo te-mi
nado su encargo, y 4 salir de Constantinopla. Es indudable que las re
voluciones de ios griegos y las disposiciones tomadas con este objeto 
fueron la causa de aquel insulto-, pero los cargos, notorios al público, 
del barón de Strogonoff no contenían úna sola palabra en defensa dé 
los griegos , ni acerca del intento de reprimir aquella revolución- Que
jábase de la obstinación del divan en negarse * reconocer los pririle- 

ios que le correspondían en calidad de ministro de Rusia, y de que 
aquellos individuo* que no habiendo tenido parte alguna en la re

volución podían acogerse 4 la protección del ministro, se les ha
bia tratado;, 4 pesar de esta protección, con toda la violencia que llera 
contigo la guerra. De consiguiente la violación de los tratados y del de
recho de gentes han ocasionado la interrupción de la* relaciones exis
tentes entre la* do* potencias.

- ¡Bajo qué aspecto te habrán pues de considerar nuestras desavenen
cias con la Turquía? Fundándote pues en una disputa particular que tie
nen los dos Estados entre sí, y para cuya terminación ha reclamado nues
tro Emperador, ó por mejor decir ha admitido la mediación de las po
tencias extTangeras; porque sus relaciones directas con la Puerta se ha
bían roto; porque los actuales intereses políticos de la Rusia exigen la 
conservación de la paz ; porque es grandeza de aima preferir la pez á la 
gloria militar; porque las potencias mediadoras comprenden muy bien 
nuestro verdadero estado en cuanto al derecho ; y en fin , porque to
dos los Monarcas están unánimes en conservar los convenios europeos 
celebrado» en el Congreso de Viena.

n H* aquí pues sencillamente el estado de las cosas: 
l.° ,,La Rusia se halla en desavenencias con !a Turquía; pero estSS 

proceden únicamente de la infracción de lo» tratados y de la vio’aciolí 
del derecho de gentes por parte de lo» turcos, con cuya desavenencia 
nada tiene que ver directamente la insurrección de los griegos.

i.5 — La Rusia no ha manifestado cS ninguna circunstancia una
propensión á la guerra ofensiva; pero está en disposición de rechazar 
cualquier ataque.

3.“ • la Rusia ha manifestado al Gobierno turco por la media
ción del Austria y de la Inglaterra de qué modo pueden restablecerse 
las antiguas relaciones.

*.° » Este es *1 asunto sobe* que actualmente versan ’.as negocia
ciones.
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» Si m ntmíni con detención «I contenido de,lat nota* del diván 

de 28 do Febrero y 18 di Abril en contestación át supuesto ultimá
tum ruso, que no hemos visto todavía, se advertirá que este ultimátum 
no ha podido tener otro objeto q'us el restablecimiento de los negocios 
en el ttatu <¡uo anterior á la salida del ministto ruso, y que la Rusia 
no ha propuesto otra basa principal masque la del cumplimiento de loe 
antiguos tratados de paz,

» Si en tales circunstancias la Rusia, después de haber efectivamen- 
te presentado un ultimátum, deja todavía á cargo de laa pot.nca» me
diadoras el llevar i efecto un poco mas tarde, y por medio de energicaa 
representaciones, las condiciones del ultimátum que no han sido eje
cutadas inmediatamente; nadie podrá decir por esto que la Rusia haya 
decaído de ningún modo de su dignidad. 1 cuando en fin la Puer
ta haya consentido en cumplir estas moderadas peticiones de la Rusia, 
y que de este modo se haya conservado la paz con arreglo á la po itica 

á los dáseos de nuestro Emperador, ningún hombre sensato podrá 
aliar en todas estas circunstancias cosa alguna que comprometa el ho

nor de la Rusia.
» La posesión de nuevas provincias (que ademas están arruinadas) no 

.puede ser útil de modo alguno á la Rusia, El Emperador sabe que tie
ne mayores y mas sagrados deberes que el de sacrificar para teme jau
tas conquistas los bienes y vidas de sus súbditos; y nuestro ministerio 
ha recibido demasiado buenos informes por mano del ministro Strogo- 
»off para no considerar una guerra con la Turquía , en las actuales cir
cunstancias, con toda la atención que se merece el asunto.

m Si ha habido jamas un negocio que por su naturaleza haya exi
gido que se suspenda el juicio hasta su total terminación , es cierta
mente el que en el dia te está tratando entre la Rusia y la Turquía , el 
cual hallándote manejado por los Gobiernos mas poderosos y mas sabio* 
de Europa, no dejará ciertamente nada que desear cuando se corra al fin 
el velo que le cubre, con tal que libres de toda pasión loa ánimos, no 
lo miren al través de un prisma falaz.”

NOTICIAS DE ESP A17 A.
Bariattro so de Julia.

El teniente coronel D. Antonio Campo redondo, comandante de la 
columna destinada á la persecución del faccioso Gastan y su gavilla, da
Srte de que el dia 1 y al llegat la partida mandada por el sargento Don 

anué! Herrero al mesón de la Sierra, situado «obre Sata de Surta, 
avistó á loe facciosos, y los atacó; pero que estos echaron á correr in
mediatamente, sin que se les pudiese dar alcance, siendo este el resul
tado de una facción perseguida desde el dia de su formación, y que al 
pronto contaba con 110 hombres, y en el último dia de su persecu
ción con algunos 40, de los cuales se cogieron cinco prisioneros: so 
han presentado al indulto 9 ó ro, y so espera lo hagan los restantes. 

CalatayuJ 1/ de Julio*
Habiendo tenido noticia el jefe político de este provincia deqm 

en las caserías de Campiel se albergaban algunos facciosos, dispuso, sa
liera con el mayor sigilo una partida da voluntarioa da asta ciudad y 
de la de Zaragoza; y asi so logró aprehender cuatro facciosos cea la* 
armas en la mano, los cuales deben ser juzgados por la milicia. 

Zaragoza *7 de Julio.
El comandante de la columna destacada á Blesa D. Josef de 1t Con

cha da parte al Sr. comandante general de este distrito de haber sido 
aprehendido Baltasar Artigas, altas el frailo do Mora, que salía huyen
do del pueblo, y se supone ser uno de los cabecillas de la facción. Ésta 
ss halla deshecha, y reina la tranquilidad entre aquellos habitante;.

Madrid Miértoht 31 de Julio.
u SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salad,*

•
Hemos presentado arriba en artículo de Brema un párrafo que s 

supone ser un documento; y efectivamente tiene todo el carácter d* 
uno de aquellos escritos echadizos, de que los políticos sstelen valerse 
pera sus designios. Pero después de lo que por tanto tiempo hemos es
tado viendo y observando en la conducta diplomática de la Rusta y 
la Turquía, y el giro que han tomado sus desavenencias, no se puedo 
menos de leer con la mayor estrañeza el contenido de este párrafo.

Ei objeto de este documento está bien patente, y es que el público 
crea que si la Rusia no rompe con Turquía, no por eso pierde un ápi
ce de su dignidad; peto lo que cauta mas estrañeza son las observa
ciones que anteceden para probar lo que nadie puede creer. Se habla 
del pretendido ó supuesto ultimátum ruso , que todavía se ignora, y de 
aquí se quiere inferir que no se tiataba en ál sino de la infracción de 
tratados, y de la violación del derecho de gentes con el ministro ruso. 
Cierto es que no se ha dado á luz el ultimátum ruso; pero también lo 
es que todos los periódicos de Europa han publicado la sustancia de ¿I, 
y que ningún diplomático ha tratado de desmentirla , lo que segura
mente hubieran hecho (como lo han verificado en otros casos ) st lo 
que se publicó sobre su contenido hubiera sido inexacto.

Ademas, bien públicas han sido en tod^s los periódicos las con
testaciones del diván, y por ellas se confirmaba cuanto acerca del ul
timátum ruso se había dicho. Asi pues fundarse sobre esta falso su
puesto no es el mejor medio de persuadir.

No rs menos sabido cuántos y cuáles han sido loscfo'rzot que se 
han hecho para obt ner de la Puerta varias conc-s>ones nu vas: y 
Speoas habrá un so’o hombre sensato que crea lo qu »- d ce en el artí- 
cu'o de Brema sobre no tener con-s on alguna con estas desaven.n- 
Ciat la conducta de los griegos. Si algo puede hacer dudar de la auten
ticidad de este «iticulo scmt-oficial terca o ti umcuta esta idea un poco

favorable á la Rusia, porque aerii suponer que habla viste cea indi
ferencia la muerte violenta del patriarca, y la» crueldades sin número 
ejercidas en tantos obispo», sacerdotes, comerciante», y en esa multi
tud de ancianos, mujeres y aillos sacrificados por todas partes á la 
venganza turca.

Podrán muy bien los diplomáticos pretender ahora que la Europa 
crea lo que por el conducto de Brema propagan; pero llega tarde esta 
pretensión. A tu tiempo debieron desengallsr; á su tiempo debicroo 
desmentir las amenazas que se dijo haber hecho la Rusia á la Turquía, 
y de lat que esta no hizo «I menor caso. Es indudable que el ministro 
ruso limitó el tiempo en que el divan debía responder á su famosa 
nota, y lo es también que la Puerta no hizo caso de esta arroganta 
propuesta •. también lo es que la Rusia sufrió al desaire, y que posterior
mente ha recibido otros muchos.

Nosotros convenimos en que un rompimiento con Turquía acarrea
ría muchos males á I» humanidad ; pero también experimentamos con 
dolor que lo que los diplomáticos llaman contervacion de la paz ea 
causa de qua se derrame machísima mas sangre que la que costaría una 
guerra en el .Archipiélago y en la Europa onantal. También conveni
mos que es mas fácil el exterminio lento da g millonee da griego*, 
que ei expeler de la Europa á g millones de turcos con sus mujeres é 
hijos. Sin embargo no creeremos qua á la Rusia la contenga en un rom- 
p miento con la Turquía el temor del resultado de sus armas en aque
lla parta de Europa. Si la Rusia y demas potencias continúan sofriendo 
desaires del diván de Constantinopla; si todavía se dilata un rompi
miento entre Rusia y Turquía, nosotros nunca lo atribuiremos á los 
vanos pretextos que se suponen en el artículo de Brema, sino á la s¡- 
tuac on de la Europa, ó sea á la agitación en que todo» los ánimos se 
hallan; esto será lo que por ahora salva s la Turquía; y en cuanto ú 
ai la Rusia sufrid en su dignidad y decoro en el retroceso en que 
parecí quiere consentir, la posteridad, reuniendo todos los datos y 
documentos, sabrá formar un juicio exacto y verdadero.

Continúan lat txpotichntt i la diputaeion permanente de Corter.
Exento. Sr.: Conmovido el ayuntamiento constitucional de la ciudad de 

Lugo por la noticia de los desórdenes ocurridos en la capital de la Monar-
?|uía determinó dirigir á la Diputación permanente de Cortes la mas so- 
erone y sincera manifestación de sus sentimientos constitucionales , y 

d ’ odio que le inspiran lo; implacables enemigos de nuestra regeneración 
poljica , que dispuestos siempre á ser los asesinos de su patrie procuran 
•traer sobre ella todo género de aflicciones y desastres. Tan abomina
bles monstruos merecen la execración de todos los buenos españoles,
Íue miran al precioso Código que nos rige como una áncora segura da 

is libertades públicas, y el mas fuerte escudo de nuestros derechos y 
del trono constitucional.

Los beneméritos habitantes de esta población (donde nunca baila
rán apoyo las {acciones) abundan también en tan patrióticos sentimien
tos; y esta corporación (fiel intérprete de ello*) espera que la Diputa
ción permanente considerará manifiesta ea esta escrito la expresión 
de loa fervientes votos qua forman el ayuntamiento y pueblo de Lugo, 
porque se conserve ileso esa sagrado Código (seguro manantial de nues
tra prosperidad ), y se respete la inviolabilidad del Rey constitucional, 
cayendo la aspada da la ley sobro todos loe qua pretendan privar al edi- 
ficío social da estos sólidos cimientos, sin lo* cuales seria consiguienta 
*1 desplomarse. Lugo su ayuntamiento constitucional 14 de Julio da 
1811. (Siguen las firmas.)

Continúan lát expotichnet i la milicia nacional de Madrid.
» Valiente» milicianos nacionales de Madrid: Foteidos de la mas 

exaltada alegría loa individuos de todas laa clases que componen al ta
ñimiento infantería de la Reiaa, tercero de linea de mi mando, al sa
bir la conducta tan patriótica como valiente que habéis observado en 
los primeros días de este mea, y muy principalmente en el dia 7, no 
pueden contener los movimientos de admiración y reconocimiento por 
el interesante servicio que habéis hecho salvando á la Nación de una 
guerra civil, y á la capital de las Espadas de todos los horrores que ln 
amenazaban. Encargado de ofreceros en su nombra las expresiones da 
tu admiración y entusiasmo por vuestras virtudes , cumplo tan gustosa 
comisión como militar y como paisano vuestro, podiendo aseguraros, 
dignos hijos de la heróica Madrid, que loe cuerpee del egército perma
nente, ému'ot de vuestras hazañas, y deseando igualaros ya que no sea 
posible excederos en valor y amor á la patria, uaidos con vosotros bur
larán las tramas de los malvados y escarmentarán su atrevimiento repi
tiendo sin cesar: Constitución ó muerte. & Fernando 16 de Julio de 
i8aa.=sBl coronel Juan María Gamez.”

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:

Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de le 
Monarquía española, Rey de las Espadas, á todo» los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: » Que lat Cortes, usando de la facul
tad que se les concede por la Constitución , han decretado lo siguientes 

Art. i° Se asignan cuatro millones de reales para la manutención 
d;l resguardo marítimo , y millón y medio pora ai de tierra sobro la 
consignación actual.

Art. a.n El importe de lat dos sumas contenidas en el artículo an
terior te satisfará por el valor íntegro de las rentas, como los desuse 
g-stos administrativos de ellas. Madrid 19 de Junio de i8ss = Alvtro 
Gómez , presidente.=Josef Melchor Prat, diputado secretar io=:Fran- 
«ÍKO Benito , diputado ««canario.

Por tanto mandamos á lodo* lo» tribunales, justicias, jefes, go*



befhadoré* y detnas autoridades, ni civiles como militara y eclesiás
tica», de cualquiera c!a»e y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndreist 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.ssRubricado de la Real mano-sEa Palecio i 11 de Julio 
de 18a a.=A D. Felipe d« Sierra y Pamblcy.

Loa Seca, diputados sectatarida de lat Cortea han comunicado al de 
Estado y del Despacho de Gracie jr Justicie con fecha ip de Junio 
próximo pesado lo que sigue: * Las Cortes han tomado en considera
ción cuanto de orden de S- M. manifestaba V. E. en oficio de tj de 
Mayo último por fesumsa de la consulta que acotnpalUbi d«l supremo 
tribunal de Justicia, referente 4 un procedim:ento de la audiencia ter
ritorial da Galicia en la canee seguida al faccioso llamado biron da 
Santi-Joanni, contrario i le dispuesto i propuesta motivada por la 
propia audiencia en la lep adicional ds 6 da Diciembre de rbsi; con 
cupo motivo consulta dicho supremo tribunal si se está en el ceso ds 
suspender 4 los magistrados que bin incurrido en aqu-lla falti, y ex
pone la necesidad de que te declare ai en las facultades qua la Consti
tución le concede para conocer de las causas da separación, suspensión

y damtt eri-n’ni'et de los magistrado» délas andíeocías .yettminar laa 
listas de causas que ellas les remitan, 4 fin de promover la presta ad
ministración de justicia, se comprende ó no la de ptocedsr de oficio 4 
la formación de aquellas, cuando fundadamente conceptúa haberse co
metido infracciones de ley, 6 algunos hechos distintos que merezcan pe* 
na de suspensión ó privación, y no se lupa mabdado formarles causa 
por las Cortes ni por el Gobierno, ni sean acúsalos por el fiscal ni 
otra persona. Kn u vista jr de lo expuesto tsmoicn por el «oM-jo de 
Enfado con otro motivo,semejante en su consulta de ty de Noviembre 

dicho ú t nu año, han venido las Cortes en declarar que en cuso os 
casos se vean bobada* lat leyes por los magistrados y jaeces, bien > a 
en las listas que deben remit.rse al tr ban-l supremo, bien en docu
mentos que le dirija el Gobierno, ó que adqiicn por otro medio legal, 
d b.-ra Siempre proceder 4 laformicon de causa contra ¡os magistrados 
qu • po- ellos apir -zcan infractores ; pisando previamente tales documeri- 
t'is ai 6,cal, y -n virtud de su demanda de acusación. Tolo lo cual >e ob> 
s-rraiá igualmente m los tribunales superiores respectó de los Inferiores 
y s..s E. ales prom >t res omisos en dar cuenta dt s-mejanfes ittfraccio- 
n-s, y todo sin embargo de las facultades que ta este punto correspon
den a b. M. y á ¡ai Cort-s."

Recapitulación del valor de los documentes de deuda pública presentados en las oficinas del Crld;to público en fittdrid 
para su liquidación hasta fin de Junio i de las recibidos de las provincias; di los presentados en ellas, y de tés liqui
dados , pendientes p cancelados.

Anotada en todos Anotándose en los
los libros. Deoda con ínteres liquidadas auxiliares.

359.288,3691.171 De libre disposición..................... .. .......................
68.652,137-203 Vitalicia.........  <■••••*•■*••»»•*»*•■*••••*••••••• ■*■«a«s,

145.409.280.. 9í De manos muertas.................... 1.27?,744..20
112.420.496.. ~ Inscripciones........................................... ..................

9.032, too.. 28 Recompensas................................................ ...........
11.542,326-277 Juros............................................................ .............

1.275,744-20

706.344.711.. i Anotada en todos lo» libros....... . .......................
1.27; ,744-20 Anotándose en los auxiliares...................................

707.620,455-201; Total deuda con Interes liquidada.

AnoraJa en todos Anotándose en
los libro;. Deuda sin interes liquidada, ios auxiliares.

I4;8.926.i!4..2í Deuda general.......................... 3 576,283..2*
63.548,415-25 Capitalizaciones...... ........... ............................ .

37*23T‘* 3 Sobrantes de vales................ .......... .....................

. _____________ 3.: 76,283-2*
1547., 12,461-20 Anotada en todos los libros.

3.? 76,283... 2* Anotándose en los auxiliares.

t i 51.033,744..2 2~ Total deuda sin ínteres liquidada.

Nota. i£n el estado de Junio, por error visible de sumá, se 4no- 
taron 20 millones mas de lo que importaba la deuda sin interea 
liquidada.

Deuda con interes sin IS^t.-íJar.

“* ««ífabn.

34.531,077.-28 Idem..........de libre disposición*
111.143,919..20 Documentos existentes en reconocimiento.

892.932,894-12 Total deuda con infere; sin llqu'dif

Deuda con Interes cancelada.
14.284,525..! 6 De líbre disposición.
12.555,531-29 In*crip iones.

663,007-22 Juros.
365,700 Viialicia.

36.693,071-137 Vales.
64.561,836-12* Total deuda con ínteres cancelado.

Deuda sin ínteres sin liquidar.

3- *33*334 Documentos existentes en consolidación*
280.160. í 16 Reclamaciones francesas..........ídem.

4- t 16,3*9—33 Documentos en recaudación.
1 H.210,720,. 1 7- Documentos en reconocimiento.

335.740,970.16* Total deuda sin interes sin liquidar.

Deuda sin interes cancelada.

228.341,492- Deuda general.
24 ■*,5 00 Capitalizaciones*

228.: 33,99,.. 34 Total deuda sin ínteres cancelada.

N na. En el estado de Junio se comprendieron malamente 
dos millones de deuda sin ínteres cancelada, que van aquí dedu
cidos.

395.251,885-20
3.932,677-27

299.184,567-13

Deuda con interes prt*en:ada á liq. idar ea las 
provincias, tegua tal aciones.

Por consolidación.
Por reconocimiento*

D.uda »iu ¡ateres presentada á I:q,idar en las provincias según
relacio. es.

3.209,4,'3-14 Por con.. !i ’aoon.
9.682,456.. 6 Por reconoc miento.

1 2.891,9r'9*. 1 o

Varias de las relaciones recibidas de las provincia* comprenden solo los nombre- Je !n« que han 
presentado créditos á liquidar; pero no el impore de los créditos, por 10 cual ,-e han pedido

nuevas relaciones.

Resumen de la deuda con ínteres que va expresada.

707.620,45 5..20$ Liquidada.
892.932,894-12 Sin liquidar.
299.184,563-13 Presentad* en las provincias.

Rs.vn. 1899.737,9i3-M¿ Tora!.

Madrid 15 de Julio de 1822.^ Aranalde»

Por renuncia que ha hecho D. Jorge G iben hxqu*dido vacante 
la judicatura del partido d- Alcoa , en la provincia de Jaiva, y se ad
mitan memorial*» de pretendiente» por término de 30 dm , acompaña
do» de uo ejemplar de tu extracto de manto» ó documento» Musiente». 
Palacio 1.* de Agotto de 181a.

Por tratación de D. Hemeurio López B'anco 4 «arvir la judíaatu. 
(a da pruaata lattaocia dal partido da Cogo Judo *4 quedado vacante

Resumen de la deuJa sin ínteres que va expresa’a.

« 5; i.ó83,74 ;. 227 Liq'iiiaJa.
305.74',97c—'6; S'n iiq.idar.

T 2.89t .90;— 23 Precitada en las provincias.

R*. vn. 1869.721,62 i-i-í Total.

al de E*t*l!a, en ta prov'ncia de N-r-am», y et admiten tn-mnrialei 
d* pr t-nd .entes por termino de 3 1 J..< en 1* ver ta-ja ti-. («oírte da 
Estado por lo retpect vo i One a y Just c i, Pi .pu sta» r Gob -rmc.-a, 
acompañados d' un eremp ir dr su cx:raeio da memo, o M-uiocoiot 
íebic.tntcs. Palacio s.** da Agosto de 1811.

Despus» ds algunos d.*< d- ailenc.o »obr' los asuntos de la brida
da da carabmciu» pod.uso» ya cap.ciñcai vario» retaliado» qua dea
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idea* euet« , y pueden rectificarte lat que la inorancia ó la malevo
lencia. pudieran haber propagado. ‘

EL nútne^u de caballo* aprehendido* i lo* carabinero* e* el de 13** 
todo» ellos en -mal estado., pues apena* habia uno que no necesitara 
ponerte en cpu- Han sido esto» repartido* provisionalmente entre di-, 
(érentqs cuerpos del modo .que sigue-, al primer,escuadrón de artillería 
nacional i j: al regimiento de caballería de Alcántara 48; al de Espa
ña 41 i al.de ¡Cálatrara 46; al del Rey , primero de ligeros, 41; al de 
Numancia., 9" dé id., 41.

Lo* individuó* que componian la brigada de carabinero* eran 10/,. 
j saber: sargento* mayores uno; capitanes uno ; ..tenientes 31 alféreces 5; 
Capellanes uno; mariscales mayores uno-, sillero* uno; sargento* 8; ca
bos t 1: carabineros 1.60; trompetas 11; herradores 6.

El núqjero de individuos de la milicia activa de Córdoba., que uni
da i loseatabi otros se entregó al misino tiempo, era de p8; á saber: 
comandantes uno ; capitanes dos; subalternos tres; sargentos ocho; ca-, 
bos y soldados 90. .. .

En la caja de la brinda de carabineros se encontraron io83rs. en 
6jo onzas de.oro,'y en el.inventario se cita un estandarte. En el nú
mero siguiente especificaremos otras particularidades.

La {unta municipal de sanidad del. puerto de Cádiz continúa toman?- 
do las medidas oportunas para arreglar el modo de hacer la cuarentena 
tfd obsbréhcion el convoy venido últimamente de la Havanai el cual 
permanece en incomunicación en esta bahía, y según e1 p rte de antea 
di ayer .no existia en ninguna de sus embarcaciones ni un solo enfeimo.

Juicio!, de juradoe.
Én'la corte de Madrid, reunidos los juecei de hecho en turado da 

calificación^absolvieron el artículo inserto en el periódico Ululado nue
va Diario de Madrid, núm 366, que principia: » Sr. editor: en la 
Miscelánea núm. 473y concluye con las iniciales A. J. G. M. L". P. S; 
dén'vnciádó por la compañía de Cárdenas; en cuya consecuencia la ley 
absolvió i l).. Nicolás Piñuela, responsable de dicho impreso, man
dando el Sr. juti se le alzase la fianza que tenia dada, y declarando que 
este procedimiento no d.bia perjudicarle en su reputación, condenan
do al mismo tiempo en las costas á la compañía de Cárdenas.

Sres. que absolvieron dicho artículo: D Casimiro Martin; D. Se
bastian Andrés; D. Andrés Alcon; D. Pedro de Matute, y D. Joscf 
Pió Santos.

áre*, que lo declararon injurioso: D. Valentín Recio, D. Josef 
Radon, 1>. Andrés Moya Luzuriaga, D. Martin Miguel Goicochca, 
D. Angel Bonalto, L>. Higinio Antonio Lorente, y D. Manuel Este
ban Cañtt. '
__IX Nicolás de Santiago Rotalde, D. Miguel María de Velasco y

L>. Agustín Mascareñas denunciaron al Sr. alcalde i.° constitucional de 
Eúrgos D. Ventura de Cerragería y Mendicta en concepto de subversi
vo é injurioso el papel impreso titulado Cada quien con ¡o tuyo y 
Dior con io de todos.

En su coróecuentia se reunió el jurado, compuesto de los Sres. si
guiente. :Di Florentjn Izquierdo, D. Norberto Flores Calderón, D- Za
carías Sagrcdo, D. Gregorio Sainz Hernani, D. Juan de iglesias, Don 
Luis Díaz Hoyuelo, D. Josef Juan de Isla, D. Juan Marroquin, y Don 
C irios García. Habida la conferencia, resultó por unanimidad haber 
tugar d la formación de cauta.

Lista de las encalares, decretos &c. publicados en el met de Julio, 
Gobernación de ta Península.

Resolución de las Cortes sobre el modo de satisfacer i los milicia
nos de Cataluña el haber que se les considera por reglamento cuando 
salen fuera del término de sus pueblos. (Gaceta del 3.)

Real orden sobre el reemplazo del egército de este alio. (Gaceta 
del 2 j

Resolución de las Cortes sobre si el Gobierno político de lat pro
vincias está anejo i la presidencia de las diputaciones provinciales. (Ga
ceta del y. j

Decreto de S. M- sobre los límites i que ha de ceñirse la interven
ción conced da á los dos individuos de las diputaciones provinciales que 
deben asistir á la visita de cárceles, y el puesto que les corresponde 
cuando asisten al mismo acto con lo* de la audiencia territorial. (Gace
ta del 6.j

Resolución de las Cortes sobre los comisionados que envían loa 
pueblos á la corte á costa de los fondos públicos. (Gaceta del 6 j

Resolución de las Cortes sobre el modo de facilitar la operación 
del sorteo para el reemplazo en Madrid y demas pueblos- de mucho 
vecindario. (Gaceta del 7.}

Decreto de S. M. nombrando f D. Josef María Calatrava ministro 
de la Gobernación de la Península. (Gaceta del 14.)

Decreto de S. M. nombrando i D. Nicolás Garelly ministro inte
rino del Despacho de Estado. (Gaceta del 14.}

Resolución de S. M mandando que las diputación'! provinciales 
instruyan el correspondiente rxprdiente u bre la cantidad diaria con 
que se ha de socorrer á los reos pobres de las cárceles. (Gaceta del iS.j

Resolución de las Cort s acerca de qu én debe dar el permiso para 
lo* espectáculos público,. (Gaceta del íy )

Resolución d- S. M. promhiendo las gratificaciones que algunas di- 
putac-on s provinc-a'es habían señalado á los individuos desús secreta
rías. (Gaceta del /y.)

Resolución de o. M. sobre el método que deben observar las jun

tas municipales de beneficencia en la reclamación de las fincas y fon
dos aplicados á este objeto. (Gaceta del se.)

Decreto de las Cortes sobre los monumentos que deben erigirse al 
egército de S. Fernando &«. (Gacetf1 del 3/.)

Decreto de las Cortes sobré los presupuestos que deben formar loa 
tjíglinmientM ice. (Gnióa irl S3.)

Decreto de S. M. admitiendo la dimisión de D. Nicolás Garetly, y 
habilitando á D. Damian de la Sonta y á D-xantiago Usoz para que le 
sustituyan en el Desjpcho de los ministerios de Gtacia y Justicia y 
Estada. (Gaceta del 2¿.j . .

Decreto de las Cortes aplicando á -los establecimientos literarios 
prescritos en el reámenlo de instrucción pública los fondos que esta
ban aplicados á la enseñanza activa y pasiva. (Gaceta del ay.)

Gracia y Justicia.
Oficio de loa aecrctarioaide Corte* al Gobierno,en que le participan 

haber cercado laa' sesiones de su primera legisleinra laa del año de tíit 
y aj, (Gaceta del a.) ■

. Oficio de l» p.putacion permanente.de Cortes al Gobierno, parti
cipándole tu instalación. (Gaceta del g.y -

Decreto de las Cortes; sobre junta* diocesanas. (Gaceta del g j 
Decreto de S. M. exonerando á D- Luiz Balanza!'del Despacho de la 

aecretaría de Guerra, y confiándotele interinamente á D. Gerónimo 
Lobo. (Gaceta'del 10. y . v

Decreto de S- M.exónerancfo i D- Gerónimo Lobo del Despacho 
de la secretaría de Guerra,y confiándotele interinamente ¿ * D. Felipe 
de Sierra y Psmbley. (Gaceta dtl zo.)

Decreto deS. M- exonerando á-D. Josef María Mostoso de Alts- 
mira dcl encargo de ministro de la Gobernación de la Península , y con* 
fiándosele interinamente á D. Joaquín Fondevila. (Gaceta del to.j 

Decreto de S. M. exonerando á D. Joaquín Fondevila del encargo 
de ministro interino de la Gobernación de la Península, y confián
dosele interinamente á D. Diego Clemencia* (Gaceta del 10.)

~mm-r Decreto de las Cortes en que se adoptan varias medidas para afianzar 
la tranquilidad delat provincias. ( Gaceta det 3».)

1 Resolución de S. M- concediendo á la viuda de D. Mamerto Lan- 
daburu el sueldo que gozaba este. (Gaceta del 21. j

Ley'en que. se habilita á los regulares secularizados para adquiría 
bienes.de cualquiera clase y por cua'quiertítuio. (Gaceta del sy. )

D claracion de las Cortes sobre los oficios de subalternos de los tri
bunales. ( Gaceta del 2j. j

Resolución de las Cortes autorizando al Gobierno hasta la próxima 
legislatura para que pueda dispensar á los jueces de primera instancia de 
la obligación de preñar su juramento en las audiencias. (Gaceta drfjr.y

Hacienda.
Resolución do las Cortes ad.cionando el art. a.® dvl decreto sobre 

.explotación de minas. (Gaceta del g )
D cr.-to de la* Cortes encargando exclusivamente al secretario de 

la Gob:roacion de la Península la formación de la estadística y catas
tro del reino. (Gaceta del 6. y

Decreto de S. M. nombrando á D. Juan Antonio Yandiola único 
tesorero general, y encargando á D. Antonio Martínez la formación 
de la cuenta de la tesorería general en el año económico que ha finado. 
(Gaceta del 6. y

Decreto de las Cortes sobre las oficinas i cuyo cargo deberá estar 
la administración y recaudación de las rectas del Estado. (Gaceta detp.y 

Resolución de las Cortes á las dudas propuestas por la Junta del 
Crédito público en el apéndice letra B de su memoria sobre recauda
ción de los arbitrios que le están consignados. (Gaceta del 7.)

Decreto de las Cortes aplicando al Crédito públioo el producto de 
las fincas y derechos procedentes de los juicios de incorporación y re
versión &c. (Gaceta del f.)

Decreto de las Cortes sobre los documentos que representan la deu
da de la Nación. (Gaceta del so.) ( Jr continuara, y

AVISO*

Se halla vacante la plaza dé médico titular de la villa de Torrecilla 
de la Orden, provincia de Valladolid, de 300 vecinos, su dotación 
69 rt. vn. anuales, cobrados por su ayuntamiento. Los que gusten soli
citarla remitirán tu* instancias á su alcalde constitucional el ciudadano 
Antonio Martin, dirigiéndolas por Medina del Campo, hasta el dia 1® 
de Setiembre próximo, en el que ha de proveerse.

ANUNCIOS.
La suscripción á la máquina hidráulica de doble equilibrio del señor 

Blanquet esta abierta desde el 15 del pasado por tres meses en casa de 
J. M. Delance, calle del Olivo Alto, núm. g , cuarto principal.-Los tus* 
criptores pagarán por dicha máquina 3400 rs., mitad en el acto de la sus
cripción, y la otra al tiempo da recibirla, y pasados dichos tres meses el 
precio terí de 3800.

Memoria sobre lat calenturas gástrica* y sus complicaciones, ó por 
mejor decir Tratado completo de las calenturas que mas reinan en Espa
ña, por el Dr. Francisco Guasch, médico de-Villarrodona. El autor de 
esta obra se ha propuesto refundir en poco volumen y con el mejor 
orden las mas luminosas doctrinas que sobre la materia han esparcido 
los autores mas%láiicos de medicina, asi antiguos como modernos, 
nacionales y txtrangrros, coronando su trabajo con el mas feliz re
sultado en la epidemia que sufrió) aquella villa , que fue la que metiró 
el escrito. Se vende en las librería* de Paz y Dávila i 16 n. cada 
cgemplar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


